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Valencia, 26 de mayo de 2008 
 
 
CIRCULAR Nº 16/2008 
 
Asunto: Campeonato Autonómico Absoluto de la Comunidad 
Valenciana 2008. 
 
 
LOCAL DE JUEGO: Complejo Deportivo Cultural La Petx ina. Paseo Petxina, 42. 
46008. VALENCIA. 
 
 
Fechas: del martes 1 de julio al sábado 5 de julio de 2008. 
 
Competición mixta, masculina y femenina. Suizo a 7 rondas. Inicio de las rondas a las 
16:30. Excepto el miércoles 2 de julio y el viernes 4 de julio que habrá ronda doble (a las 
10:30 y a las 16:30 respectivamente el inicio de cada ronda). Y la ronda del sábado 5 
que se jugará también a las 10:30 de la mañana. Se permiten 2 byes de ½ a excepción de 
la primera ronda y las dos últimas rondas (salvo causa debidamente justificada).  
 
Ritmo de juego: 90 minutos más 30 segundos por jugada.  Los sistemas de desempates, 
salvo si no se hace contraindicación por los árbitros al inicio del torneo expresamente, 
son: 1º Bucholtz menos peor resultado, 2º Bucholtz total, 3º Progresivo. 
 
 
INSCRIPCIONES (110 plazas como máximo): 
 
Pueden participar todos los federados/as en la FACV con licencia en vigor 2008. 
Cuota de Inscripción única 15 € por jugador/a. 
Rogamos que los clubs, si es posible, hagan inscripciones conjuntas de sus jugadores. 
Inscripciones a través del mail de la FACV email@facv.org acompañando justificante del 
ingreso o cantidad con día y hora del ingreso de pago. 
Numero de Cuenta, CAM: 2090 2220 83 0040100858 
Fecha limite de inscripción y pago: Martes 24 de junio de 2008.  
Asimismo en la sede de la Federación en horario de atención al publico. 
 
NO SE PERMITIRÁ SENTARSE A JUGAR LA 1ª RONDA Y EL R ESTO DEL 

TORNEO A NINGÚN JUGADOR/A QUE NO TENGA ACREDITADO E L PAGO DE 

SU INSCRIPCIÓN, SI ES NECESARIO SE REQUERIRÁ EL JUSTIFICANTE DE 

PAGO A LOS JUGADORES EN LA MISMA SALA DE JUEGO.  
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CONDICIONES JUGADORES/AS CLASIFICADOS 
 

- Las campeonas provinciales de la FACV de 2008, y los Campeones Absolutos de 
los Campeonatos Provinciales de la FACV 2007 están invitados al Torneo y exentos del pago 
de inscripción.  
 

- El alojamiento y manutención de los campeones y campeonas provinciales de 
Alicante y de Castellón correrá a cargo de la FACV en las condiciones que ésta designará.  

Con todo, los clasificados/as deben confirmar su inscripción y participación a la 
FACV en el mismo plazo de inscripción general. 

Para los alojados en el hotel por parte de la FACV la recepción a éste será el día 1 de 
julio a mediodía y salida el 5 de julio. Los gastos de desplazamiento correrán a cargo de la 
FACV de acuerdo a su normativa. 
 
- La FACV designará, si es el caso, un Responsable del Torneo a todos los efectos. 
 
- Los emparejamientos y clasificaciones elaboradas por el programa informático empleado se 
considerarán inapelables salvo error en la introducción del resultado. Los jugadores tienen la 
obligación de comprobar en cada ronda que tienen asignada la puntuación correcta antes de 
ponerse a jugar. 
 
- Durante la disputa de su partida ningún/a jugador/a podrá ausentarse de la sala de juego sin 
la previa autorización de algún árbitro. El/la jugador/a en turno de juego no podrá abandonar 
su tablero. 
 
- La incomparecencia no justificada a una ronda supondrá la retirada del torneo. 
 
- La organización se reserva el derecho de invitar a un máximo de 10 jugadores. 
 
- Todo lo no especificado en estas bases se regirá por el Reglamento de Competición de la 
FACV y las Leyes del Ajedrez de la FIDE. 
 
- Cualquier imprevisto será resuelto por el árbitro y/o la organización. 
 
- La participación en el Campeonato supone la aceptación de la totalidad de estas bases. 
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PREMIOS 

 

Campeón Autonómico: El campeón autonómico se clasifica para el 

Campeonato de España Individual 2008 en las condiciones que designe la 

FEDA (nacionalidad española, etc.). 

 
 
Primer clasificado Sub 2300:  Quedará invitado Por la FACV y por el Club 
de Ajedrez Alicante al Torneo Sub 2300 del Festival del Grupo Bali, en las 
condiciones fijadas por el Club Organizador, no siendo acumulable con la 
clasificación al nacional. 
 

 
OTROS PREMIOS 

 
1º 300 euros 
 
2º 300  euros 
 
3º 300  euros 
 
4º - 5º  150 euros 
 
6º - 10º10º  100  euros 
 
 
Primer clasificado Provincia de Alicante: 200 euros 
 
Primer clasificado Provincia de Castellón: 200 euros 
 
1º Sub 2000  100 euros 
 
1º Sub 1900  100 euros 
 
1º Sub 1800  100 euros 
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Los premios en metálico no son acumulables y se les aplicará la legislación 
fiscal.  
 
 
 
 

Fdo.: Jose A. Polop Morales 
 

Secretario General FACV 


